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ORDENANZA 379.  19- 08-10.Aprobando la Reglamentación de las Modali-
dades de las Prácticas Profesionales de los estudiantes de esta universi-
dad, en: Disposiciones Académicas

UNIVERSIDAD NACIONAL

DE ENTRE RÍOS

ORDENANZA 379. 19-08-10.

VISTO la Ordenanza 377 del
veintisietede abril de dos mil nueve,
y

CONSIDERANDO:

Que en la Segunda Cláusula Tran-
sitoria del Anexo I de la misma, se
previó que ésta debe adecuarse a
la reglamentación que dicte el Po-
der Ejecutivo Nacional respecto de
la Ley 26.427 del Sistema de Pa-
santías Educativas.

Que con posterioridad a la aproba-
ción de la citada ordenanza se dic-
taron: la Resolución Conjunta del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social 825 y del Ministerio
de Educación 338, del treinta de
septiembre de dos mil nueve; la
Resolución 662 de la Secretaría de
Políticas Universitarias, del veinti-
cinco de noviembre de dos mil nue-
ve y la Resolución 1.225 de la
Superintendencia de Servicios de
Salud del veintitrés de diciembre de
dos mil nueve, reglamentaron la Ley
26.427.

Que conforme a las reglamentacio-
nes vigentes, se adecuan las nor-
mas de esta universidad a través de
la presente.

Que han dictaminado la Dirección
General de Asuntos Jurídicos -a fo-

jas 1l3/127- y de manera conjunta
las comisiones de Interpretación y
Reglamentos -a fojas l30/142 y de
Enseñanza.

Que es atribución de este cuerpo
expedirse sobre el particular, con-
forme lo establecido en el Artículo
14 Incisos m) y n) del Estatuto.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ENTRE RÍOS

ORDENA:

ARTÍCULO 1°. Aprobar la Reglamen-
tación de las Modalidades de las
Prácticas Profesionales de los es-
tudiantes de esta universidad,
que se integra como Anexo 1 de la
presente.

ARTÍCULO 2°. Aprobar los anexos
II: Convenio de Pasantía; III: Regis-
tro de Convenios de Pasantías; IV:
Acuerdo Individual de Pasantía y el
V: Registro de Acuerdos Individua-
les de Pasantías.

ARTÍCULO 3°. Derogar en toda su
extensión la Ordenanza 377.

ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuní-
quese, publíquese en el Boletín Ofi-
cial de esta universidad nacional y,
cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES.

ANEXO I
ARTÍCULO 1°. Modalidades. Esta-
blecer que en el ámbito de la Uni-
versidad Nacional de Entre Ríos,
como proyecto integral pedagógico
a los efectos de las prácticas pro-
fesionales de los estudiantes, exis-
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ten dos modalidades: a) Prácticas
específicamente previstas en los
planes de estudios de las respecti-
vas carreras y b) Pasantías educa-
tivas previstas en la Ley 26.427.

ARTÍCULO 2°._ Establecer que las
prácticas obligatorias previstas en
los planes o programas de estudios
de las respectivas carreras son su-
pervisadas por cada unidad  acadé-
mica, conforme a sus planes de
estudios y normativas vigentes.

ARTÍCULO 3°._ Pasantías educati-
vas, concepto. Se entiende como
«pasantía educativa» al conjunto de
actividades formativas que realicen
los estudiantes en empresas y or-
ganismos públicos, o empresas pri-
vadas, sustantivamente relacionado
con la propuesta curricular de los
estudios cursados en unidades edu-
cativas, que se reconoce como ex-
periencia de alto valor pedagógico,
sin carácter obligatorio.

ARTÍCULO 4°._ Objetivos. Los ob-
jetivos del sistema de pasantías
educativas se encuentran definidos
en los artículos 3° y 4° de la Ley
26.427.

ARTÍCULO 5°._ Representación.
Los convenios de pasantías educa-
tivas previstos en el Artículo 6° de
la Ley 24.627, son suscriptos por
el Rector o los Decanos; conforme
al modelo del Anexo II.

ARTÍCULO 6°._ Registro y archivo.
En el caso de los convemos sus-
criptos por los decanos, deben ser
comunicados al Rectorado en el
curso de los CINCO (5) días hábi-
les posteriores a su firma, con co-
pia auténtica para su archivo y re-
gistro.

Dentro de los CINCO (5) días de su
firma, los convenios que suscriba el
Rector también se archivan y ano-
tan en el mismo registro, cuyos re-
quisitos se encuentran previstos en
el Anexo III de la presente.

El Rector debe designar un funcio-
nario responsable del registro y co-
municar a la Secretaría de Políticas

Universitarias los datos personales
del mismo a los efectos de realizar
las comunicaciones de los Artículo
20 de la Ley 26.427 y 13 de la Re-
solución Conjunta del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial y del Ministerio de Educación
825/09 y 338/09.

ARTÍCULO 7°._ Información. Men-
sualmente, el Rectorado remite a
las unidades académicas un infor-
me con todas las empresas y or-
ganismos con los cuales se en-
cuentren vigentes convenios de pa-
santías para su publicidad y cono-
cimiento del alumnado. Los estu-
diantes pueden acceder a copias
de los convenios a simple solicitud.

ARTÍCULO 8°._ Selección. Cada
unidad académica se encuentra fa-
cultada para reglamentar los proce-
dimientos, requisitos, vacantes, cri-
terios de asignación y plazos para
postular a las pasantías en función
de pautas objetivas para preservar
la igualdad de oportunidades de los
postulantes, las cuales deben te-
ner amplia difusión. Se dará priori-
dad a los estudiantes que aún no
hubieran realizado pasantías o cum-
plido el plazo máximo previsto.

Independientemente de los perfiles
de los pasantes que se acuerden
en los respectivos contratos, es un
requisito básico para acceder a la
pasantía haber aprobado UNA (1)
asignatura en el año anterior a la
fecha de la firma del convenio indi-
vidual.

ARTÍCULO 9°._ Firma acuerdos in-
dividuales. Los alumnos seleccio-
nados deben firmar un acuerdo in-
dividual de pasantía según el Artí-
culo 8° y con los requisitos previs-
tos en el Artículo 9° de la Ley
26.427, conforme al modelo esta-
blecido en el Anexo IV de la pre-
sente.

ARTÍCULO 10.- Obligaciones de las
unidades académicas. Las unida-
des académicas deben conservar
los originales de los acuerdos indi-
viduales, llevar un registro de los

mismos, con los requisitos previs-
tos en el Anexo V de la presente,
crear un legajo por cada pasante,
asignar los docentes guías y super-
visar el cumplimiento de los planes
de pasantías, dando especial énfa-
sis al cumplimiento de los aspec-
tos fonnativos de las tareas de los
pasantes. El desempeño de la fun-
ción del docente guía se adecuará
a las particulares exigencias de las
unidades académicas.

Las unidades académicas deben
informar a Rectorado las altas y
bajas que se produjeran, remitien-
do copias del registro de acuerdos
individuales en forma digital.

ARTÍCULO 11.- Asignación estímu-
lo. A los efectos de la asignación
estímulo se tienen en cuenta las pre-
cisiones previstas en los artículos
15 de la Ley 26.427 y 9° de la Re-
solución conjunta más arriba men-
cionada.

ARTÍCULO 12.- Obra Social. El pa-
sante debe contar con una cober-
tura de salud cuyas prestaciones
serán las previstas en la Ley de
Obras Sociales 23.660, conforme lo
establecido en la Resolución 1.225,
del veintitrés de diciembre de dos
mil nueve, de la Superintendencia
de Servicio de Salud.

ARTÍCULO 13.- Gastos administra-
tivos. Los gastos administrativos si
los hubiere se regirán por el Artícu-
lo 16 de la Ley 26.427.

ARTÍCULO 14.- Plan de trabajo. El
plan de trabajo que determine el
proceso educativo del estudiante
debe ajustarse a lo dispuesto en el
Artículo 17 de la Ley 26.427, sien-
do responsable el docente guía de
mantener informada a la unidad aca-
démica sobre este particular.

ARTÍCULO 15.- Control y evalua-
ción. La implementación del plan de
pasantías educativas, su control y
evaluación es responsabilidad de
los docentes guías y de los tuto-
res, quienes elaboran informes so-
bre la evaluación del desempeño del
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pasante por lapsos no mayores de
seis meses, que se incorporan al
legajo individual de cada estudian-
te.

ARTÍCULO 16.- Certificación. La
unidad académica y la empresa u
organismo extienden en todos los
casos a los pasantes un certifica-
do de pasantía educativa en el que
conste la duración de la misma y
las actividades desarrolladas. Den-
tro de los QUINCE (15) días corri-
dos posteriores a la finalización de
la pasantía educativa, «EL PASAN-
TE» debe presentar a su tutor un
informe de las actividades realiza-
das, y su opinión sobre la misma.

Dentro de los QUINCE (15) días
corridos siguientes, haya o no pre-
sentado el informe el pasante, el tu-
tor deberá remitir a la unidad aca-
démica un informe con la evaluación
del desempeño del pasante y co-
mentarios sobre el informe presen-
tado por el mismo, todo lo cual será
considerado por el docente guía in-
corporándole su opinión, previo al
archivo en el legajo individual del
estudiante. Estos informes servirán
de certificación, debiendo constar
la duración de la pasantía y las ac-
tividades desarrolladas.

Asimismo, las unidades académi-
cas extenderán certificaciones de
las funciones cumplidas a los do-
centes guías y a los tutores, indi-
cando la cantidad de pasantes y el
tiempo de dedicación.

ARTÍCULO 17.- Cupo. El cupo es-
tablecido en los artículos 21 de la
Ley 26.427 y 14 de la Resolución
conjunta arriba citada se aplica del
siguiente modo: De UNO (1) a DIEZ
(10) trabajadores en relación de de-
pendencia por tiempo
indeterminadado: UN (1) pasante;
de ONCE (11) a VEINTE (20) traba-
jadores: DOS (2) pasantes; y así
sucesivamente hasta DOSCIEN-
TOS (200) trabajadores. A partir de
una planta superior a DOSCIENTOS
(200) trabajadores, puede tener des-
de VEINTE (20) pasantes en ade-

lante, aplicando luego un guarismo
del SIETE (7) por ciento de la mis-
ma para determinar el cupo de pa-
santes.

ANEXO II

CONVENIO DE PASANTÍA

——Entre la Universidad Nacional
de Entre Ríos (en su caso aclarar
Facultad), representada por el Rec-
tor (o Decano), —__ , con domicilio
en , Entre Ríos, en adelante «LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA» por una
parte, por la otra la empresa ... re-
presentada por, , quien acredita su
carácter con el poder. que se ad-
junta al presente con domicilio en
calle ... de la ciudad de ..., en ade-
lante la «EMPRESA», acuerdan
celebrar el presente convenio suje-
to a las siguientes cláusulas: (ver
Artículo 2° Resolución Conjunta)

PRIMERA: Objetivos. El presente
tiene por objeto implementar pasan-
tías en el ámbito de la «EMPRE-
SA» destinado a los estudiantes de
la «INSTITUCIÓN EDUCATIVA» con
los objetivos del sistema de pasan-
tías educativas previsto en la Ley
26.427, entre otros:

a. Profundizar la valoración del tra-
bajo como elemento indispensable
y dignificador para la vida, desde
una concepción cultural y no mera-
mente utilitaria;

b. Realizar prácticas complemen-
tarias a su formación académica,
que enriquezcan la propuesta curri-
cular de los estudios que cursan;

c. Incorporar saberes, habilidades
y actitudes vinculados a situacio-
nes reales del mundo del trabajo,
en especial __ (completar) _

d. Adquirir conocimientos que con-
tribuyan a mejorar sus posibilidades
de inserción en el ámbito laboral;

e. Aumentar el conocimiento y ma-
nejo de tecnologías vigentes;

f. Contar con herramientas que con-
tribuyan a una correcta elección u
orientación profesional futura.

SEGUNDA: Vínculo.- La situación
de pasantía no crea ningún otro vín-
culo para el pasante más que el
existente entre el mismo y la «INS-
TITUCIÓN EDUCATIVA», no
generándose relación jurídica labo-
ral con «LA EMPRESA» siempre y
cuando la misma cumpla con las
condiciones legales vigentes. El
cumplimiento del presente acuerdo
no implica para la «INSTITUCIÓN
EDUCATIVA» erogación alguna. En
todo lo que no esté previsto en el
presente convenio se aplica la Ley
26.427 y sus reglamentaciones y
las disposiciones vigentes de la
universidad que se adjuntan al pre-
sente convenio.

TERCERA: Obligación de la empre-
sa. «LA EMPRESA» se obliga a
posibilitar el cumplimiento de los
objetivos educativos de la «INSTI-
TUCIÓN EDUCATIVA».

CUARTA: Carga horaria. Los pasan-
tes realizarán actividades con una
carga horaria semanales de hasta
VEINTE (20) horas semanales. La
distribución de la carga horaria debe
preverse en los acuerdos individua-
les con los estudiantes conforme al
Artículo 7° de la Resolución Con-
junta del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social 825/09 y Ministerio
de Educación 338/09. La jornada no
podrá superar las seis horas con
treinta minutos. En ningún caso se
pueden desarrollar pasantías en ta-
reas calificadas como penosas,
riesgosas o insalubres.

QUINTA: Cupo. Plazo duración con-
venio -Rescisión- La EMPRESA
podrá tener hasta __ pasantes. El
plazo de este convenio es de TRES
(3) años desde el día xxxx hasta el
día xxxx, renovándose de pleno
derecho por igual lapso, salvo que
las partes lo rescindan comunican-
do tal voluntad fehacientemente con
TREINTA (30) días de anticipación,
sin perJUICiOde continuar las pa-
santías individuales en curso hasta
la finalización de las mismas.

SEXTA: Asignación estímulo. Los
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pasantes reciben una suma de di-
nero en carácter no remunerativo en
calidad de asignación estímulo,
cuyo mínimo se calculará sobre el
salario básico del convenio colecti-
vo N° __ (aplicable a la empresa), y
que será proporcional a la carga ho-
raria de la pasantía. Para el caso
de actividades que no cuenten con
convenio colectivo, se aplicará para
el cálculo de la asignación estímu-
lo, el salario mínimo, vital y móvil,
en forma proporcional a la carga ho-
raria de la pasantía. (Ver Artículo 15
de la Ley 26.427 y artículos 6°,9° y
10 de la Resolución conjunta).

SÉPTIMA: Informes. Al vencimien-
to de las respectivas pasantías los
pasantes realizarán un informe, el
que será evaluado y refrendado por
el docente guía y el tutor, sirviendo
ésta de certificación correspondien-
te de las actividades realizadas- que
se remitirán a la «INSTITUCIÓN
EDUCATIVA». Cada SEIS (6) me-
ses el docente guía y el tutor pre-
sentarán a la INSTITUCIÓN EDUCA
TIVA un informe conjunto sobre el
desarrollo de la pasantía a cuyo fin
solicitarán la previa opinión del pa-
sante.

OCTAVA: Beneficios. Los pasantes
recibirán, con arreglo a las caracte-
rísticas del trabajo que realice, to-
dos los beneficios regulares que se
acuerden al personal de «LA EM-
PRESA» en cuanto a comedor, vian-
da, transporte, francos y descansos
conforme a las reglamentaciones
internas. (Ver Artículo 15 de la Ley
26.427 y Artículo 11 de la Resolu-
ción conjunta).

NOVENA: Duración de las pasan-
tías. El lapso de las pasantías indi-
viduales tendrán un mínimo de DOS
(2) meses y un máximo de DOCE
(12) pudiendo renovarse por SEIS
(6) meses adicionales, de común
acuerdo entre el pasante y LA EM-
PRESA. Cualquiera de ellos podrá
rescindir el convenio individual co-
municándolo con TREINTA (30) días
de anticipación y sin que por ello
se deba abonar indemnización al-

guna. (Ver Artículo 13 de la Ley
26.427).

DÉCIMA: Licencias. El pasante
gozará de las siguientes licencias:

1.- El régimen de asistencia y li-
cencias por exámenes, enfermedad
y accidentes deben ser iguales a
los de los trabajadores de la em-
presa. Los acuerdos individuales no
podrán rescindirse por causa de en-
fermedad o accidente, ya sea
inculpables o las previstas en la Ley
24.557, ni por causa de maternidad.
Las pasantías de las alumnas se
suspenderán en el período com-
prendido entre los CUARENTA Y
CINCO (45) días anteriores al.parto
y hasta CUARENT A Y CINCO (45)
días posteriores al mismo. Durante
dicho período no percibirá la asig-
nación estímulo del empleador, mas
tendrá garantizada su reincorpora-
ción a la pasantía una vez cumpli-
dos los plazos antedichos. (Ver Ar-
tículo 15 de la Ley 26.427, segun-
do párrafo y Artículo 3° de la Reso-
lución conjunta).

DÉCIMOPRIMERA: Cobertura de
Salud y Obra Social. La «EMPRE-
SA» otorgará a los pasantes cober-
tura médica de emergencia y, ade-
más, otorgará a los mismos los
beneficios de la Ley de Riesgos de
Trabajo con la misma aseguradora
que el resto de sus empleados.

Se debe otorgar al pasante una co-
bertura de salud cuyas prestacio-
nes serán las previstas en

la Ley 23.660 -Ley de Obras So-
ciales- a cargo y en las proporcio-
nes previstas en la referida legisla-
ción, conforme lo establecido en la
Resolución 1.225 del veintitrés de
diciembre de dos mil nueve de la
Superintendencia de Servicio de
Salud. (Ver Artículo 15, segundo
párrafo de la Ley 26.427 y Resolu-
ción Superintendencia de Servicio
de Salud 225/09).

DÉCIMO SEGUNDA: Obligaciones
de los pasantes. Los pasantes de-
ben ajustarse a los horarios, nor-

mas y reglamentos internos de «LA
EMPRESA» en un todo de acuer-
do con la legislación vigente; con-
siderar toda información confiden-
cial que así le sea calificada por el
responsable de «LA EMPRESA».
La infracción a estas obligaciones
son causales para que «LA EM-
PRESA» deje sin efecto la pasan-
tía en forma inmediata, previa co-
municación a la «INSTITUCIÓN
EDUCATIVA».

DÉCIMOTERCERA: Propiedad In-
telectual. El régimen de la propie-
dad intelectual de las creaciones e
innovaciones que resulten de la ac-
tividad del pasante, previsto en el
Artículo 6°, Inciso g) de la Ley
26.427, deberá sujetarse a lo pre-
visto por los artículos 82 y 83 de la

Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias. En su caso, se tendrá en
cuenta la actividad del tutor y la cá-
tedra. La publicación de las conclu-
siones deberán contener: la men-
ción de las partes intervinientes, el
nombre del pasante y que fueron ob-
tenidos en el contexto del presente
convenio.

DÉCIMOCUARTA: Representantes.
LA EMPRESA designa al Sr. M.I.
N° y la INSTITUCIÓN EDUCATIVA
a a suscribir los acuerdos individua-
les de pasantías educativas, los que
deberán registrarse de conformidad
a lo previsto en la Ordenanza de la
Universidad Nacional de Entre Ríos.

DÉCIMOQUINT A: Gastos adminis-
trativos. Los gastos administrativos
se establecen en un CINCO (5) por
ciento del valor de la asignación
estímulo y LA EMPRESA debe
transferirlos a la INSTITUCIÓN EDU-
CA TIVA académica dentro de los
DIEZ (10) días de vencido el perío-
do mensual. No pueden deducirse
en todo o en parte a la asignación
estímulo.

En prueba de conformidad, se fir-
man TRES (3) ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto, en
la ciudad de , Provincia de Entre
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Ríos, a los ... días del mes de ...de
dos mil .....

ANEXOIV

ACUERDO INDIVIDUAL DE
PASANTÍA

Entre la Universidad Nacional de
Entre Ríos, Facultad de represen-
tada por , con domicilio en calle ,
de la ciudad Entre Ríos, en adelan-
te «LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA»,
por una parte, por otra la empresa
representada por señor en su ca-
rácter de conforme lo acredita con
con domicilio en calle ... de la ciu-
dad de ..., en adelante la «LA EM-
PRESA» Ypor otra parte el estu-
diante, Sr. (DNI N° y CUIL  ), domi-
ciliado en calle de la ciudad de , en
adelante «EL PASANTE», celebran
el presente acuerdo sujeto a las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto. El presente tie-
ne por objeto implementar una pa-
santía en el ámbito de «LA EMPRE-
SA» destinado al nombrado estu-
diante de la «INSTITUCIÓN
EDUCATIV A», dentro de los térmi-
nos establecidos por la Ley 26.427.

SEGUNDA: Carga horaria y obliga-
ciones del pasante. «EL PASAN-
TE» realizará su práctica en la sede
de la empresa sita en con la siguien-
te carga horaria semanal: en el ho-
rario de Debe realizar tareas rela-
cionadas a , conforme al Plan que
acuerden por escrito entre el tutor
y el docente guía dentro de los
QUINCE (15) días de comenzar a
prestar servicios el pasante, instru-
mentándose el mismo en dos ejem-
plares, quedando uno en la empre-
sa y otro en la Institución educati-
va.

«EL PASANTE» debe ajustarse a
los horarios, normas y reglamentos
internos de la empresa en un todo
de acuerdo con la legislación vigen-
te; considerar toda información con-
fidencial que así le sea calificada
por el responsable de la empresa.
La infracción a estas obligaciones
es causal para que la empresa deje
sin efecto la pasantía en forma in-
mediata, dando aviso a la «INSTI-
TUCIÓN EDUCATIVA». (Ver Artícu-

lo 13 de la Ley 26.427 y Artículo 7°
de la Resolución conjunta).

TERCERA: Asignación estímulo. El
pasante recibirá una suma de dine-
ro de carácter no remunerativo en
calidad de asignación estímulo de
PESOS .... en forma mensual por
período vencido, que se abonará los
días de cada mes mediante pago
en Dicho monto no sufrirá deduc-
ción alguna salvo la prevista en la
cláusula siguiente.

CUARTA: Obra Social. La EMPRE-
SA y el pasante contratarán las
prestaciones de salud previstas en
la Ley 23.660, estando a cargo de
las respectivas partes los aportes
de conformidad a lo previsto en el
régimen legal vigente.

(Pudiendo acordarse que la empre-
sa se haga cargo del cien por cien-
to de los aportes).

QUINTA: Licencias, franquicias y
beneficios. El pasante gozará de
las siguientes licencias, franquicias
y beneficios:

R E G IS T R O  D E  C O N V E N IO S  D E  P A S A N T ÍA S  

E m p resa  F ech a  D u rac ió n  P asan tes C on v en io  G u ard a  A c tiv id ad In g resa  a  C om un ica T u to res O b servac ion es 

m ica u  o rgan ism o f irm a   p rev is tos C o lec t ivo  F ís ica  o  ram o R ec to rad o M in isterio p rev is tos  

                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      

 

Nº
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1.- El pasante gozará las licencias
que se acuerden al personal com-
prendido en .... Las mismas serán
analizadas en cada caso en parti-
cular por el responsable o tutor de
«LA EMPRESA», quien resolverá
otorgándolas o denegándolas, fijan-
do el plazo.

2.- El pasante recibirá todos los
beneficios regulares que se acuer-
den al personal de «LA EMPRESA»
en cuanto a comedor, vianda, trans-
porte, francos y descansos confor-
me a las reglamentaciones internas.

3.-: El pasante recibirá (o no) viáti-
cos o reintegros de gastos con
motivo del traslado de .... hasta ....

SEXTA: Plazo del acuerdo. El pla-
zo del presente convenio es por ...
meses, desde el día ... hasta el día
... , pudiendo prorrogarse de común
acuerdo hasta el plazo máximo pre-
visto en el Artículo 13 de la Ley
26.427. No podrá rescindirse por
causa de enfermedad o accidente,
ya sea inculpable o las previstas en
la Ley 24.557, ni por causa de ma-
ternidad.

SÉPTIMA: Propiedad intelectual. El
régimen de la propiedad intelectual
de las creaciones e innovaciones
que resulten de la actividad del pa-
sante, previsto en el Artículo 6°, In-

ciso g), de la Ley 26.427, deberá
sujetarse a lo previsto por los artí-
culos 82 y 83 de la Ley 20.744 (t.o.
1976) y sus modificatorias. En su
caso, se tendrá en cuenta la activi-
dad del tutor y la cátedra. La publi-
cación de las conclusiones debe-
rán contener: la mención de las
partes intervinientes, el nombre del
pasante y que fueron obtenidos en
el contexto del presente convenio.

OCT AVA: Designación docente guía
y tutor. La «INSTITUCIÓN EDUCA
TIVA» designa como responsable
de la pasantía a cargo de orientar,
supervisar y evaluar al pasante en
el proceso de enseñanza y apren-
dizaje al docente . «LA EMPRESA»
designa como tutor que tiene a su
cargo la inserción del pasante, la
supervisión del desempeño y la rea-
lización de un informe de evaluación
de la pasantía al Sr——

NOVENA: Informes. Plazos. Den-
tro de los QUNICE (15) días corri-
dos posteriores a la finalización de
la pasantía educativa, «EL PASAN-
TE» debe presentar a su tutor un
informe de las actividades realiza-
das, y su opinión sobre la misma
y, en su caso, formular una propues-
ta de mejora. Dentro de los QUIN-
CE (15) días corridos siguientes,
haya o no presentado el informe el

R E G IST R O  D E  A C U E R D O S IN D IV ID U A L E S D E  PA SA N T ÍA S 
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A N E X O   V

pasante, el tutor deberá remitir a la
unidad académica un informe con
la evaluación del desempeño del
pasante y comentarios sobre el in-
forme presentado por el mismo, todo
lo cual será considerado por el do-
cente guía incorporándole su opi-
nión, previo al archivo en el legajo
individual del estudiante. Estos in-
formes servirán de certificación, de-
biendo constar la duración de la
pasantía y las actividades desarro-
lladas.

DÉCIMA: Entrega de normativa vi-
gente. El presente convenio se rea-
liza en el marco de la Ley 26.427,
de la Ordenanza __ de la UNER y
del Convenio de Pasantía entre la
empresa y la institución educativa,
entregándose un juego de copias
certificadas al pasante.

En prueba de conformidad, se fir-
man TRES (3) ejemplares de un
mismo tenor ya un solo efecto, en
la ciudad de __ , Provincia de Entre
Ríos, a los ... días del mes de ...de
dos mil ....

El presente acuerdo se anotó bajo
el N° .... del Registro previsto en el
Anexo V de la Ordenanza de la
UNER.
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RESOLUCION "CS" 236/10. 15-12-
10. Aprobando el Plan de Estudios
2004 corregido y unificado de la Li-
cenciatura en Bioinformática, los
contenidos mínimos, los regímenes
de correlatividades y equivalencias,
el perfil del graduado y alcance del
título, que se desarrolla en el ámbi-
to de la Facultad de Ingeniería y que
obran como anexos I al V.

Artículo 2º.- Dejar sin efecto las re-
soluciones "C.S." 231/04, 015/07 y
054/09.

RESOLUCION "C.S." 237/10. 15-
12-10. Estableciendo que el Plan de
Estudios 2008 de la carrera de
Bioingeniería, de la Facultad de In-
geniería se implementa de la si-
guiente forma:

a) Primer y Segundo año de la ca-
rrera en dos mil ocho.

b)Tercer y Cuarto año en dos mil
nueve.

c) Quinto y Sexto año en dos mil
once y dos mil doce, respectivamen-
te.

Artículo 2º.- Aprobar la modificación
del Artículo 3º de la Resolución
"C.S." 30907, con relación a la ca-
ducidad del Plan de Estudios 1993
de la citada carrera, el que queda
redactado de la siguiente manera:

Artículo 3º.- Determinar que el Plan
de Estudios1993 caduca el treinta
y uno de marzo de dos mil dieci-
siete.

RESOLUCION "C.S." 238/10. 15-
12-10. Aprobando la modificación de
los Alcances del Título correspon-
dientes a la Licenciatura en Salud
Ambiental, aprobados por Resolu-
ción "C.S." 028/05 - Anexo V-, que
se desarrolla en el ámbito de la
Facultad de Ciencias de la Salud,
por los que obran como anexo úni-
co.

RESOLUCION "C.S." 275/10. 15-
12-10. Aprobando la creación de la

Especialización en Métodos de
Resolución y Transformación de
Conflictos, a desarrollarse en el
ámbito de la Facultad de Ciencias
Económicas.

Artículo 2º.- Establecer la estructu-
ra curricular, la carga horaria, los
contenidos mínimos y el Reglamen-
to de la carrera, que obran como
anexos I al III.

Artículo 3º.- Precisar que la men-
cionada especialización es a térmi-
no por DOS (2) períodos.

Artículo 4º.- Determinar que pueden
ser admitidos en la carrera:

Los graduados universitarios de
carreras de grado de CUATRO (4)
años de duración, como mínimo,
que posean títulos de Abogado,
Contador, Licenciado en Filosofía,
Psicología, Ciencias de la Educa-
ción, Sociología, Comunicación,
Administración, Economía, Cien-
cias Políticas, Informática, Matemá-
tica, Estadística o Antropología, pro-
venientes de universidades argenti-
na, nacionales o provinciales, pú-
blicas o privadas, legalmente reco-
nocidas.

Los graduados de nivel superior no
universitario de CUATRO (4) años
de duración que reúnan los requisi-
tos que determine el Comité Aca-
démico a fin de comprobar que su
formación resulte compatible con
las exigencias del posgrado al que
aspira.

También, se admiten los graduados
que posean título universitario pro-
veniente de universidades extranje-
ras, oficialmente reconocidas en
sus respectivos países y que sean
aceptados por la Universidad Nacio-
nal de Entre Ríos.

Todos los licenciados interesados
en aplicar la filosofía, las estrate-
gias o las técnicas de la mediación
en sus ámbitos profesionales o que
deseen ejercer profesionalmente
como mediadores, pueden inscribir-
se en este posgrado.

La selección de los postulantes
está a cargo del Comité Académi-
co, que procede conforme a las
normativas vigentes.

RESOLUCION "C.S." 259/10. 15-
12-10. Determinando que el contra-
to del agente del Comedor Univer-
sitario de Paraná, Víctor Andrés
BARRERA, por el período mayo-di-
ciembre del corriente año, será im-
putado del siguiente modo:

Facultad de Ciencias de la Educa-
ción, 33% del contrato a puntos
docentes.

Facultad de Ciencias Económicas,
34% del contrato a puntos docen-
tes.

Facultad de Trabajo Social, 33% del
contrato a Propio Producido.

RESOLUCION "C.S." 271/10. 15-
12-10. Incorporando al presupues-
to  para el presente Ejercicio la pre-
visión de recaudación y aplicacio-
nes de los recursos propios de la
Facultad de Ingeniería por la suma
de PESOS UN MILLÓN DOSCIEN-
TOS DOS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES CON CINCUEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
1.202.853,54), según se detalla en
el anexo único.

RESOLUCIÓN 750/10. 20-12-10.
Asignando al MG. Marcelo Gabriel
Benedetto, docete investigador de
la Facultad de Ciencias de la Admi-
nistración, hasta la suma de PE-
SOS TRES MIL ($ 3.000) para la
atención de gastos de pasajes aé-
reos ida y vuelta Buenos Aires - La
Habana (CUBA) con motivo de su
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participación en el X Seminario Ibe-
roamericano de Seguridad en las
Tecnología de la Información, del 7
al 11 de febrero de 2011.

Artículo 2º.- Imputar la erogación
presupuestaria originada al Presu-
puesto de la Secretaría de Ciencia
y Técnica (año 2000) - "Programa
de Difusión y Transferencia".

Artículo 3º.- Una vez realizada la
presente comisión, el interesado
deberá presentar un informe porme-
norizado de las actividades realiza-
das, comprobantes que acrediten
su participación, como así también
la rendición correspondiente dentro
de los plazos establecidos.

RESOLUCION 001/11. 10-02-11.
Reconociendo de legítimo abono el
pago a MEDICAL S.R.L. de la suma
de PESOS CIENTO TREINTA ($
130,00) por el servicio de Área Pro-
tegida del mes de diciembre de
2010, correspondiente al Ejercicio
2010 y no contabilizada al cierre del
mismo, cuyo detalle se agrega
como Anexo I de la presente reso-
lución.

RESOLUCION 065/11. 15-02-11.
Autorizando a la contadora Norma
Elena Cordiviola a realizar las certi-
ficaciones contables de los gastos
del subsidio proveniente del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología de la
Nación, para la ejecución de los pro-
yectos del Programa Nacional de
Federalización de la Ciencia y la
Tecnología, administrados por la
Unidad de Vinculación Tecnológica
de esta Universidad Nacional.

RESOLUCION 097/11. 15-02-11.
Reconociendo de legítimo abono el
pago a Aqua Shop S.R.L. de la suma
de PESOS NOVENTA Y CINCO ($
95,00), correspondiente al Ejercicio
2010 y no contabilizada al cierre del
mismo, cuyo detalle se agrega
como Anexo I de la presente.

RESOLUCION 098/11. 15-02-11.
Reconociendo de legítimo abono el
pago al Correo Oficial de la Repú-
blica Argentina S.A. de la suma de

PESOS SEISCIENTOS SESENTA
Y NUEVE CON CUATRO CENTA-
VOS ($ 669,04), correspondiente al
Ejercicio 2010 y no contabilizada
el cierre del mismo, cuyo detalle se
agrega como Anexo I de la presen-
te.

RESOLUCION 099/11. 15-02-11.
Reconociendo de legítimo abono el
pago a la Municipalidad de Paraná
de la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON
VEINTE CENTAVOS ($ 243,20),
correspondiente al Ejercicio 2010 y
no contabilizada al cierre del mis-
mo, cuyo detalle se agrega como
Anexo I de la presente.

RESOLUCION 103/11. 01-03-11.
Reconociendo de legítimo abono el
pago al Fondo Cooperador Ley
23412 de la Dirección Nacional del
Registro Oficial de la suma de PE-
SOS NOVENTA Y TRES CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 93,50),
correspondiente al Ejercicio 2010 y
no contabilizada al cierre del mis-
mo, cuyo detalle se agrega como
Anexo I de la presente resolución.

RESOLUCION 104/11. 01-03-11.
Reconociendo de legítimo abono el
pago de las facturas presentadas
por la Estación de Servicios "9 de
Julio Servicios S.R.L." por la suma
de PESOS NOVECIENTOS NO-
VENTA Y SIETE CON NOVENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 997,99),
correspondiente al Ejercicio 2010 y
no contabilizada al cierre del mis-
mo, cuyo detalle se agrega como
Anexo I de la presente resolución.

RESOLUCION 105/11. 03-03-11.
Otorgando un subsidio de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS
CON VEINTE CENTAVOS ($
1216,20) al Ing. Agr. Alberto Aníbal
Galussi, Director del Proyecto de
Investigación denominado "Identifi-
cación, Caracterización y Multipli-
cación de Mnesithea Selloana
(Hack) de Koning & Sosef (Cola de
Lagarto, Teyú, Ruguay)", de la Fa-
cultad de Ciencias Agropecuarias.

Imputar la erogación presupuesta-

ria originada al Inciso 5 "Transferen-
cias" del presupuesto para el pre-
sente ejercicio.

RESOLUCIÓN "CD" N° 1139/10. 14-
12-10. Aprobando las actuaciones
correspondientes al Llamado a Con-
curso para la provisión de un cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos, ordi-
nario, con Dedicación Simple, para
la Cátedra Obstetricia Normal I, de
la carrera Licenciatura en Obstetri-
cia, de esta Facultad. Designar a
la Licenciada Liliana Mabel Eckert,
(DNI. Nº13.188.799), (CUIL 27-
13188799-5), a partir del 1º de di-
ciembre de 2010 y por el término
de cuatro años, en mérito de lo dic-
taminado por el Jurado, en un car-
go de Jefe de Trabajos Prácticos,
ordinario, con Dedicación Simple,
ordinario, para la Cátedra Obstetri-
cia Normal I, de la carrera Licencia-
tura en Obstetricia, de esta Facul-
tad.

RESOLUCIÓN "CD" N° 1140/10. 14-
12-10. Aprobando las actuaciones
correspondientes al Llamado a Con-
curso para la provisión de dos car-
gos de Auxiliar Docente de Prime-
ra, ordinario, con Dedicación Sim-
ple, para las Cátedras Clínica Obs-
tétrica y Obstetricia Normal I, de la
carrera Licenciatura en Obstetricia,
de esta Facultad. Designar a la Li-
cenciada Carina LEIVA, (DNI. Nº
23.697.228), (CUIL 27-23697228-9),
a partir del 1º de diciembre de 2010
y por el término de cuatro años, en
mérito de lo dictaminado por el Ju-
rado, en un cargo de Auxiliar Do-
cente de Primera, ordinario, con
Dedicación Simple, ordinario, para
las Cátedras Clínica Obstétrica y
Obstetricia Normal I, de la carrera
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Licenciatura en Obstetricia, de esta
Facultad.

RESOLUCION 106/11. 04-03-11.
Designando al Ing. Francisco Cacik,
Investigador Responsable del PRH
nº 6 - Incorporación y Formación de
Recursos Humanos en la Universi-
dad Nacional de Entre Ríos - ante
la Coordinación de Seguimiento y
Administración de Subsidios de la
Agencia Nacional de Promoción
Científica y Tecnológica, en reem-
plazo de la Dra. María del Carmen
Schvab, a partir del 11 de mayo de
2010, fecha de su designación
como Secretario de Investigaciones
Científicas, Tecnológicas y de For-
mación de Recursos Humanos de
esta Universidad Nacional.

FE DE ERRATAS:  se publica nue-
vamente la ordenanza 379 comple-
ta, por haberse omitido el Anexo II
en su anterior publicación en el Bo-
letín 270, del 6 de octubre de 2010.

En la Resolución "C.S." 274/10. 15-
12-10, publicada en el Boletín Ofi-
cial 273, del 6 de febrero de 2011,
donde dice: "Otorgando al Proyec-
to de Investigación "Historia de la
educación a distancia en Santa Fe
y Entre Ríos...", debe decir: "Apro-
bando el Proyecto..." y donde dice
Doctora María Teresa Watson...",
debe decir: "Licenciada María Tere-
sa Watson..."

En la Resolución "C.S." 138/10. 06-
10-10. donde dice: "asignatura In-
formática: Programación...", debe
decir: "disciplina Informática: Pro-
gramación..."

CONSEJEROS SUPERIORES

Decanos:
Lic. María C. MELCHIORI (Bromatología)
Dr. Sergio L. LASSAGA (Agropecuarias)
Cr. Andrés E. SABELLA (Económicas)
Dr. Hugo Rodolfo CIVES (Alimentación)
Prof. Marcela REYNOSO (Educación)
Lic. María C. SOSA MONTENEGRO (Salud)
Lic. Hipólito B. FINK (Administración)
Bioing. Gerardo G. GENTILETTI (Ingeniería)
Lic. Marcela S. ARITO (Trabajo Social)

Docentes:
Lic. Elsa N. ASRILEVICH (Bromatología)
Lic. Elías A. STANG (Agropecuarias)
Prof. María J. TITO (Administración)
Bqca. María I. T. MONTTI (Alimentación)
Lic. Horacio ROBUSTELLI (Educación)
Prof. María T. RODRIGUEZ (Salud)
Prof. Isabel R. RINALDI (Económicas)
Méd. María S. PERRONE (Ingeniería)
Lic. Susana CAZZANIGA (Trabajo Social)

Graduados:
Ing. Walter J. PAUL (Agropecuarias)
Cr. Miguel R. COULLERI Administración)
Ing. Rafael N. MONTES (Alimentación)
Lic. Lucrecia M. CACERES (Salud)
Cra. Romina STEPANIC POUEY (Económicas)
Lic. Javier I. MIRANDA (Educación)

Estudiantes:
Carolina A.FRANCIA GUILISASTI (Salud)
José A. DORATI (Bromatología)
Juan P. ENRIQUEZ (Económicas)
Carla M. BATAGLIA (Trabajo Social)
Gustavo D. SUAREZ (Alimentación)

Elina A. CÁNEPA (Educación)

Personal Administrativo y de Servicios:
Lic. Rosa M. GORELIK (Rectorado)
Jorge A. BAIRATTI (Agropecuarias)

BOLETIN OFICIAL DE LA U.N.E.R.
Edición mensual- Creado por Ordenan-
za Nº 145/86 - 27/10/86

Responsable:
Prof. María Beatriz Scotto

Recepción de Información:
Eva Perón 24 - 3260-Concepción del
Uruguay - E. R.
Tels. 03442-421500 / 421556
e-mail: pdae@rect.uner.edu.ar
Colaboran: Dpto. Despacho (Secr.
General) y Dpto. Despacho (Secr.
Consejo Superior)

Impreso en el Departamento Imprenta
y Publicaciones de la UNER

Los Documentos que se insertan en este
BOLETIN OFICIAL, serán tenidos como
copia fiel y tendrán efecto de notifica-
ción (Art. 7º) R.N.P.I. Nº 1442


